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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL ENCARGO A LA EMPRESA “TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P.” (TRAGSATEC) PARA TAREAS DE APOYO EN LA 
ACREDITACIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA DE PROFESIONALES SANITARIOS. 
 
 
1. OBJETO 
 
La presente memoria tiene por objeto valorar económicamente las actividades a realizar por la 
empresa TRAGSATEC y las condiciones del encargo a realizar por la Consejería de Sanidad, a través 
de la Dirección General de Investigación y Docencia, con el objeto de dar apoyo a la gestión de 
actuaciones para la acreditación de formación continuada de profesionales sanitarios. 
 
Esta actuación técnica será realizada por TRAGSATEC, S.A., de conformidad con lo establecido en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014., y en lo dispuesto en el Real Decreto 345/2025, de 22 de 
abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, SA, 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 
 
De conformidad con el artículo 7, apartado 8°, letra c) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
Reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), no están sujetas a dicho impuesto los 
servicios prestados en virtud de encargos ejecutados por las entidades del sector público que 
ostenten, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya 
ordenado el encargo en los términos de dicho artículo 32. En consecuencia, el presente encargo no 
está sujeto al IVA, circunstancia ya tenida en cuenta en el cálculo de las tarifas de TRAGSATEC. 
 
 
2. PRESUPUESTO, TARIFAS Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
El importe del presupuesto total de la actuación encomendada asciende a 146.656,87 euros.  
 
Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria G/312D/22709 del 
Presupuesto de gastos de la Consejería de Sanidad: 
  

- Ejercicio presupuestario 2025: 146.656,87 euros 
 
El desglose de dicha cantidad se detalla en el Anexo adjunto a la presente memoria. 
 
El presupuesto resulta de la aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según RD 
345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), actualizadas por la Resolución de 24 de abril de 2025, de la 
Subsecretaría, publicada en el BOE del 29 de abril de 2025, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2025 
aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto 
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de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los 
términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se 
revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a 
impuestos. 
 
3. FORMA DE PAGO 
 
El importe de los trabajos realizados será satisfecho, mediante pago único previa comprobación de 
su realización, extendiéndose certificación de las unidades ejecutadas con expresión de las 
realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración mediante informe justificativo que 
acompañe la factura. 
 
La certificación se realizará aplicando a las unidades realizadas (horas de trabajo técnico asignadas 
y medios utilizados) en el período especificado al que se corresponde la certificación, el precio 
unitario aprobado, los gastos indirectos y generales de acuerdo con las tarifas vigentes. 
 
4. LIQUIDACIÓN DEL ENCARGO 
 
Se efectuará previa comprobación por el órgano gestor de los trabajos efectivamente realizados 
por TRAGSATEC. 
 
En caso de considerarse por parte de la Dirección General de Investigación y Docencia la finalización 
de los trabajos antes de la fecha final del encargo, se comunicará esta circunstancia a TRAGSATEC, 
con un mes de antelación, resolviéndose el presente encargo. 
 
Para la liquidación de los costes del encargo, se certificarán las horas realizadas por las personas 
asignadas en cada categoría profesional, valorándose mediante la aplicación de los precios unitarios 
fijados en el encargo. 
 
Finalizada la actuación se realizará el reconocimiento y comprobación de los trabajos realizados, 
procediéndose a su certificación y valoración en los términos señalados anteriormente. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

 
 
 
 

Inmaculada Ibáñez de Cáceres 
 
 
 
  
 

Firmado digitalmente por: INMACULADA IBAÑEZ DE
CACERES - ***6181**
Fecha: 2025.07.21 17:53
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ANEXO  
CÁLCULO DEL PRESUPUESTO 

 
 

PRESUPUESTO ENCARGO FORMASALUD_25 

ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD A LA EMPRESA “TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P.” (TRAGSATEC), PARA TAREAS DE APOYO EN LA 

ACREDITACIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA DE PROFESIONALES SANITARIOS. 

El presupuesto del presente Encargo resulta de la aplicación de las Tarifas oficiales del Grupo Tragsa 2025: Moneda: Euro 

 
1.- PRECIOS UNITARIOS 

          

Código de 
la tarifa 

Unidades 
expresadas en: Descripción 

 
Precio 
euros  

  

  
    

 
  

MANO DE OBRA 
 

 
  

  
    

 
  

O03013 Horas Consultor senior especialista   55,57 €  
  

O03025 Horas  Jefe de proyecto  46,86 €  
  

O03084 Horas  Titulado superior o máster de 5 a 10 años de 
experiencia 

 31,33 € 
 

  

O03089 Horas  Titulado medio con menos de 5 años de 
experiencia 

 23,43 € 
 

  

       
  

MATERIALES Y OTROS  
 

  

M08050 Horas Ordenador estándar doble monitor 23"  0,15 € 
 

  

P27188 Ud. 
Licencia anual software gestión de 
proyectos/plataformas de colaboración y 
video conferencia 

 389,56 
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2.- PRECIOS AUXILIARES 

    
  

Coste 
Consultor 

Senior 
Especialista 

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  Importe euros  

CSE 
 

Coste Consultor 
Senior Especialista 

   
  

O03013 Horas Consultor senior 
especialista  

55,57 1,00 55,57   

M08050 Horas Ordenador estándar 
doble monitor 23" 

0,15 1,00 0,15   

P27188 Ud. Licencia anual software 
gestión de 
proyectos/plataformas 
de colaboración y video 
conferencia 

389,56 0,000617 0,24   

  
     

55,96 € 

Coste Jefe 
de Proyecto 

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  Importe euros  

JP 
 

Coste Jefe de 
Proyecto 

   
  

O03025 Horas  Jefe de proyecto  46,86 1,00 46,86   

M08050 Horas Ordenador estándar 
doble monitor 23" 

0,15 1,00 0,15   

P27188 Ud. Licencia anual software 
gestión de 
proyectos/plataformas 
de colaboración y video 
conferencia 

389,56 0,000617 0,24   

  
     

47,25 € 

Coste 
Titulado 

superior o 
máster de 5 a 

10 años de 
experiencia 

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  Importe euros  

LIC-5-10 
 

Coste Titulado 
superior o máster de 
5 a 10 años de 
experiencia 

   
  

O03084 Horas Titulado superior o 
máster de 5 a 10 años 
de experiencia 

31,33 1,00 31,33   

M08050 Horas Ordenador estándar 
doble monitor 23" 

0,15 1,00 0,15   

P27188 Ud. 

Licencia anual software 
gestión de 
proyectos/plataformas 
de colaboración y video 
conferencia 

389,56 

0,000617 0,24   

  
     

31,72 € 

Coste 
Titulado 

medio con 
menos de 5 

años de 
experiencia  

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  Importe euros  

TM-5 
 

Coste Titulado medio 
con menos de 5 años 
de experiencia  
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O03089 Horas Titulado medio con 
menos de 5 años de 
experiencia 

23,43 1,00 23,43   

M08050 Horas Ordenador estándar 
doble monitor 23" 

0,15 1,00 0,15   

P27188 Ud. 

Licencia anual software 
gestión de 
proyectos/plataformas 
de colaboración y video 
conferencia 

389,56 

0,000617 0,24   

  
     

23,82 € 
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3.- PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA. COSTES DIRECTOS         

A01.  
Actividad de apoyo técnico y/o administrativo en la tramitación de solicitudes de 
acreditación de actividad de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias en la 
Comunidad de Madrid    

  
Las horas presupuestadas en este capítulo se dedicarán a realizar las actividades especificadas en 
el Anejo I de prescripciones técnicas para la actividad A01.     

Código de 
coste perfil 

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  

Importe 
euros  

    
     

LIC-5-10 
Horas Coste Titulado superior o máster de 5 a 10 años de 

experiencia 
           

31,72 €  476,00 
    15.098,72 

€  
  

TM-5 
Horas 

Coste Titulado medio con menos de 5 años de experiencia  23,82 € 4.760,00 
  113.383,20 

€  
  

       
128.481,92 € 

         
A02. Actividad de control, gestión y coordinación    

  
Las horas presupuestadas en este capítulo se dedicarán a realizar las actividades especificadas en 
el Anejo I de prescripciones técnicas para la actividad A02.     

  

Unidades 
expresadas 

en: 
Descripción Precio 

euros  nº Subtotal 
euros  

Importe 
euros  

Código de 
coste perfil 

  
     

LIC-5-10 Horas Coste Titulado superior o máster de 5 a 10 años de 
experiencia 

           
31,72 €  107,38 

      3.406,09 
€  

  

CSE Horas 
Coste Consultor Senior Especialista 

           
55,96 €  26,85 

      1.502,53 
€  

  

JP Horas 
Coste Jefe de Proyecto 

           
47,25 €  26,85 

      1.268,66 
€  

  

       
6.177,28 € 
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4.- RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 

        

Código Descripción  
 

 Importe   
  

  
  

 
  

A01.  
Actividad de apoyo técnico y/o administrativo en la 
tramitación de solicitudes de acreditación de actividad de 
Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias en la 
Comunidad de Madrid  

 
128.481,92 €   

A02. Actividad de control, gestión y coordinación  

 
6.177,28 €   

  
  

 
  

  

  A- Costes Directos Totales (Directos y de control de calidad) 
  

134.659,20 €   

  
 

   
 

  

  B- 4,15% Costes indirectos (s/A) 
  

5.588,36 €   

  
 

   
 

  

  C- 4,57% Gastos Generales (s/A+B) 
  

6.409,31 €   

  
 

   
 

  

  Total presupuesto de Ejecución Material (A+B+C) 
  

146.656,87 €   

  
 

   
 

  

  Total presupuesto de Ejecución por Administración (A+B+C) 
  

  146.656,87 €    

              

 
 
Asciende el Presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de  
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS DE EURO 
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